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Queda inscrita la presente Resolución a foja 36.920, número 5.060 del 
e 

Registro Mercant11, Lábro de Industriales y anotada bajo el número — 

33.258 del Repertorio .- Guayaquil, Noviembre veinticuatro de mil no- 

vecientos noventa 1 cuatro .- El Registrador Mercantil 

  

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Bacisiredor Marcantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFEOO + Gua con fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 5.444 

y 19.915 del Regístro Mercantil, Libro de Industriales de 1.983 y - 

1.900, en su cren, al murgen de las ino zipciones respectivas «Ma + 

yequil, Noviembre veinticuatro de míl novecientos : 1 cuatro.- 
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AY. HECTOR MIGUEL ALCIVAR-AMDRADE 
Bagistrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 
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